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H. Ayuntamiento Constitucional 

Jalapa, Tabasco. 2024-2027 • ~ 
"2025, Año de la Mujer Indígena" 

e) Ejercer los medios de defensa contra los actos y resoluciones emitidos por las 
Unidades Responsables y/o Instancias participantes en el Programa en los 
términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

d) Ejercer los derechos establecidos específicamente en las presentes Reglas de 
Operación. 

e) Presentando su INE, conocer el estado en que se encuentra la gestión de su 
apoyo. 

f) Aclarar sus dudas y/o solventar requerimientos realizados ante la Unidad 
Responsable. 

OBLIGACIONES DE LOS PRODUCTORES BENEFICIARIOS: 

a) Ser habitante perteneciente al municipio de Jalapa, Tabasco. 
b) Permitir el acceso, en cualquier etapa del proceso para la entrega del apoyo o 

posterior a ésta, a verificaciones, auditorfas, inspecciones y solicitudes de 
información por parte de la Unidad Responsable, la Instancia Ejecutora u 
Operativa, los órganos fiscalizadores o de cualquier otra autoridad competente, 
con el fin de. verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

e) Cumplir con los requisitos establecidos en la presente regla de operación. 

15.· FACULTADES DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

De acuerdo al capítulo VIII artículo 82 de la Ley Orgánica de los Municipios de Tabasco 
la Dirección de Desarrollo dirige, coordina y controla la ejecución de los programas de 
fomento y promoción socioeconómica para el desarrollo del Municipio, como unidad 
administrativa responsable de la operación del programa, estará facultada para: 

Planificar: Definir alcances, recursos, presupuesto y cronograma esto es, periodo de 
inicio y terminación del programa, fechas de apertura y cierre de ventanillas para la 
recepción de documentos, integrar las carpetas de comprobación. 

Ejecutar: Una vez autorizado el programa todo el personal inmiscuido comienza cada 
una de sus actividades correspondientes, desde la recepción de solicitudes, elaboración 

JALAPP,.t 

de padrón de beneficiarios, programación de servicios, acondicionamiento ~ 
máquinas, implementos, etc., para que desde un principio se realice una bue 
realización y desempeño en' un equipo bien integrado. 
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